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RIESGOS DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL

Toda actividad productiva está expuesta a riesgos, que el 
empresario debe procurar gestionar, manejar o transferir.

• Riesgos de producción

• Riesgos de mercado

• Riesgos de accidentes

• Riesgos en los activos fijos

• Riesgos de transportes



RIESGOS DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL

• Gestión o manejo: Empleo de técnicas y diversificación de
productos, para la producción y mercado.

• Prevención: En el caso de los accidentes.

• Transferencia: A un tercero especializado, que se hace
cargo de las consecuencias económicas de aquellos riesgos
que el empresario no se puede manejar ni prevenir ni
evitar. Ejemplo, Seguro Cambiario



RIESGOS DE LA AGRICULTURA
A los riesgos generales de toda actividad empresarial,         

en la agricultura se agregan los

RIESGOS CLIMÁTICOS

Heladas, lluvias, sequía, viento, granizo o nieve, que por su 
frecuencia, magnitud, intensidad o por ser simplemente 

inoportunos, provocan daños en los cultivos y 
plantaciones y pérdidas económicas a los agricultores.

Son RIESGOS que el Agricultor no puede prevenir ni evitar, 
en algunos casos mitigar



CLIMA EN LA AGRICULTURA

CLIMA:posiblemente el principal “insumo” de la agricultura.

• Permite que cultivos y plantaciones logren desarrollarse 
normalmente en las zonas que corresponden.

• En Chile, es en general benigno, pero cada ciertas 
temporadas ocurren fenómenos climáticos que dañan 
severamente los cultivos y plantaciones. 

• Los agricultores deben enfrentar una INCERTIDUMBRE 
CLIMÁTICA. 



RIESGO CLIMÁTICO EN LA AGRICULTURA

RIESGOS que el agricultor no puede prevenir ni evitar,           
en algunos casos mitigar

En este caso el agricultor debe TRANSFERIR a un tercero 
especializado, para que se hace cargo de las consecuencias 

económicas de los riesgos climático

Compañías de Seguros Generales



CONSECUENCIAS PARA EL AGRICULTOR 

• Perder el capital de trabajo, sea propio o prestado. 

• Sobre endeudamiento.

• Limita la capacidad para nuevas inversiones

• Puede arriesgar la actividad productiva.



DECISION DE POLITICA AGRARIA

En el marco de la modernización de la gestión del sector 
agrícola, el Ministerio de Agricultura, el año 2000, decide 

implementar una nueva política para el manejo de los 
RIESGOS CLIMÁTICOS.

SEGURO AGRÍCOLA, contra los riesgos climáticos de mayor 
ocurrencia. Sequía en secano, heladas, lluvias excesivas o 

extemporáneas, viento perjudicial, granizo y nieve.



BENEFICIOS PARA EL AGRICULTOR

• Recuperar el capital de trabajo invertido en el cultivo o
plantación asegurada, sea propio o prestado

• Lograr una mejor estabilidad y solvencia financiera. Ser un 
mejor sujeto de crédito

• Permitir la continuidad del agricultor en la actividad 
agrícola, realizando las inversiones necesarias para el 
desarrollo productivo 

• Protección y estabilidad de la familia



DEFINICIONES BÁSICAS

Las autoridades al establecer el seguro agrícola, lo hacen en 
base a dos (2) definiciones centrales:

1. La operación de seguro estará a cargo de las Compañía de 
Seguro, en el marco de la legislación y normativa vigente y 
bajo la tuición de la SVS.

2. El Estado participará aportando recursos para financiar el  
copago de las primas, sin asumir ninguna parte del riesgo



SEGURO AGRÍCOLA contra fenómenos climáticos

• Mediante Póliza de Seguro Agrícola, contra fenómenos
climáticos, el agricultor traspasa las pérdidas económicas
que los fenómenos provocan en cultivos y plantaciones, a
una Compañía de Seguros, empresa especializada en
asumir riesgos de terceros.

• Instrumento de apoyo a la gestión de los productores 
agrícola, para administrar eficazmente el riesgos 
climáticos y sus posibles consecuencias negativas.



COMPAÑÍAS DE SEGUROS GENERALES
Deben asumir, junto con sus reaseguradores, la totalidad
de los riesgos transferidos por los agricultores.

Son las encargadas de: Comercializar –Suscribir los
riesgos - Emitir las pólizas - Liquidar los siniestros,
directamente o a través de liquidadores independientes.

Póliza de Seguro: Contrato entre privados

MAGALLANES y MAPFRE



PARTICIPACIÓN DE ESTADO
• El Estado apoya con el pago del 50% de la prima neta más 

1,50 UF por póliza y todo ello con un tope de 80 UF por 
agricultor por temporada agrícola.

• Hasta el  30 de junio de 2010, para trigo y arroz, el apoyo 
del Estado es del 75% de la prima neta más 0,6 UF por 
póliza y el mismo tope de 80 UF

• Para la administración del copago del Estado, CORFO, crea 
el Comité de Seguro Agrícola, COMSA.

• Presupuesto 2009: M$ 4.110.929   



COMITÉ DE SEGURO AGRÍCOLA

En el marco del Reglamento para el copago de las primas,
establece normas para el cumplimiento de los requisitos.

• Autoriza a las Compañías de Seguros, que estén 
previamente inscritas en el registro de la SVS. 

• Autoriza las Condiciones Generales de la Pólizas, entre las 
registradas en la SVS.

• Aprueba cultivos y zonas elegibles, y las normas de 
suscripción correspondientes.



CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA

• Riesgos nominados: Sequía en secano, lluvias excesivas y
extemporáneas, heladas, granizo, nieve y viento.

• Cobertura: Pérdidas de rendimiento, al menos los 2/3 del
rendimiento esperado por el agricultor, para recuperar los
costos directos de producción en caso de un siniestro.

• Alternativa: Seguro por daño contra helada en paltos y
helada y granizo en arándanos.



REGIONES Y CULTIVOS

• Comunas agrícolas entre las regiones de Coquimbo por el 
norte y de Los Lagos por el sur. Además, valles en Copiapó 
(3) y Vallenar (3) en la región de Atacama y los valles de 
Azapa, Lluta y Chaca en la región de Arica y Parinacota

• En cultivos, la mayoría de los cereales, cultivos 
industriales, hortalizas, leguminosas, semilleros de 
cereales y papa e invernaderos de tomate y otras 
hortalizas.



INCORPORACIÓN DE LOS FRUTALES

• El 2007 se incorporan los primeros frutales con subsidio
del Estado: VIDES (uva de mesa, vinífera y pisquera)

• El 2008 se continúa con POMÁCEAS y a partir del 2009
se continúa con PALTOS Y ARÁNDANOS

• Gradualmente se deberá continuar con las demás
especies de frutales hasta completar una amplia gama
de especies.



NORMAS DE SUSCRIPCIÓN
Conjunto de parámetros técnicos y comerciales, que 
aprueba el COMSA, para cada cultivo y zona, para 
acceso al subsidio:  

• Calendarios referenciales de siembra y cosecha   

• Rendimientos referenciales (inferior y superior).

• Precios máximos de los productos, y

• Tasas de primas máximas, en porcentaje.



CONTRATACIÓN

Contratar bien, para que funcione bien: 

• Presentar la propuesta antes de inicio de la siembra.

• Asegurar en base al rendimiento que espera obtener 

• Asegurar toda la superficie del cultivo que se asegura.  

• Cuando corresponda, elegir la mejor cobertura 

• Precio del producto acorde con los mercados



OBLIGACIONES DEL ASEGURADO

• Avisar el término de la siembra

• Denunciar los siniestros (riesgo cubierto + daño en cultivo)  

• Avisar la fecha estimada de inicio de la  cosecha, cuando 
tenga un siniestro en curso

• Realizar en todo momento un adecuado manejo del cultivo    

• Solicitar prorroga de la vigencia, de ser necesario



OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA

• Pronunciarse sobre el riesgo propuesto

• En caso de siniestro designar al liquidador

• Pronunciarse sobre las denuncias de siniestro 

• Estudiar los desacuerdos

• Indemnizar cuando corresponda



DERECHOS DEL ASEGURADO
• Oponerse a la Liquidación directa de la Compañía

• Estar presente en todas la inspecciones

• Firmar las Actas de Inspección, registrando los desacuerdos 
si los hubiere y recibir una copia

• En caso de desacuerdo con la Inspección, solicitar una 
segunda visita o informe

• Impugnar en Informe de Liquidación, si está en desacuerdo   

• Solicitar arbitraje y acordar la designación del arbitro



DERECHOS DE LA COMPAÑÍA

• Aceptar o rechazar el riesgo propuesto 

• Designar al liquidador de seguros     

• Impugnar el Informe de Liquidación, si fue realizada 
por un liquidador independiente. 

• Solicitar arbitraje y acordar la designación del arbitro





Monto Prima

Región Pólizas Superficie Asegurado Neta Subsidio

N° Has UF UF UF

Arica-Parinacota 344 195 50.897 2.004 1.518

Atacama 59 317 43.581 1.886 856

Coquimbo 269 639 87.810 4.245 1.620

Valparaíso 220 843 116.514 4.996 1.816

Metropolitana 373 2.946 432.983 18.035 4.089

L.G.B. O'Higgins 2.178 10.217 892.859 38.594 16.103

Maule 3.497 17.295 1.062.195 34.579 22.310

Bío-Bío 3.065 20.915 1.532.221 37.114 22.608

Araucanía 1.400 11.099 456.508 18.468 11.089

Los Ríos 518 2.973 124.905 5.907 3.602

Los Lagos 206 927 50.447 2.448 1.509

Total 12.129 68.366 4.850.922 168.275 87.119

Total M$   104.064.742 3.609.929 1.868.919

Pólizas contratadas por Región, año 2008 (Total)



Producción entre el 1º de Enero y el 31 de Agosto de 2009
(valores en Unidades de Fomento)

Pólizas Pólizas Superficie Monto Prima

Región 2008 2009 Has Asegurado Neta Subsidio

Arica-Parinacota 282 411 143 47.478 2.066 1.650

Atacama                57                29                  89           16.265              819              281 

Coquimbo 216 239 619 111.740 5.486 1.738

Valparaiso 171 229 943 142.870 6.212 2.393

Metropolitana              261              283             1.520         216.632           9.470           2.447 

Lib.Bdo. O´Higgins 1.589 1.832 7.427 499.926 19.913 10.749

Maule           2.206           2.392             9.429         385.137         14.897         10.996 

Bio-Bio           1.708           2.001             7.242         242.817         11.704           8.820 

La Araucanía           1.058           1.548             5.826         224.798         11.660           8.134 

Los Rios              268              279                762           38.263           1.946           1.391 
Los Lagos                38              156                410           25.927           1.183              825 

TOTALES 7.854 9.399 34.410 1.951.853 85.356 49.424

       Equivalente en M$ 40.827.534 1.785.419 1.033.818



CULTIVOS ANUALES

           CONTRATACIÓN Y SINIESTROS 2000 A 2008

      Contratación Costo

Región Pólizas Primas Siniestro %

(Nº) (UF) (UF)

Arica/Parinacota 1.119 5.976 383 6,4%

Atacama 201 3.665 17.909 488,6%

Coquimbo 944 10.511 7.180 68,3%

Valparaiso 1.355 18.402 5.597 30,4%

Metropolitana 1.719 19.804 4.181 21,1%

L.Bdo.O´Higgins 10.744 97.576 38.965 39,9%

Maule 21.027 179.252 86.273 48,1%

Bio-Bio 15.447 138.463 83.161 60,1%

La Araucanía 7.803 93.153 76.558 82,2%

Los Rios 1.757 24.077 14.320 59,5%
Los Lagos 1.035 16.362 4.967 30,4%

TOTALES 63.151 607.241 339.494 55,9%



                  SINIESTRALIDAD PERÍODO 2000 A 2008: Por año - regiones y rubros

Region 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 Período

Arica-Parinacota    149% 4% 12%  5% 1% 6,4%

Atacama    13% 310% 391% 4% 1036% 718% 488,6%

Coquimbo  81% 86% 40% 130% 3% 16% 173% 47% 68,3%

Valparaíso  31% 43% 26% 13% 38% 24% 69% 28% 30,4%

Metropolitana  54% 10% 3% 48% 16% 13% 47% 3% 21,1%

L.G.B. O'Higgins  10% 27% 29% 17% 54% 66% 84% 11% 39,9%

Maule  81% 36% 32% 52% 37% 64% 49% 60% 48,1%

Bío-Bío 34% 52% 53% 20% 46% 86% 40% 93% 72% 60,1%

Araucanía 27% 68% 83% 39% 21% 52% 113% 79% 177% 82,2%

Los Ríos  61% 98% 14% 74% 108% 27% 40% 80% 59,5%

Los Lagos 185% 8% 35% 21% 5% 40% 3% 56% 34% 30,4%

Total 42% 48% 48% 28% 42% 56% 58% 74% 76% 55,9%

Rubro 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 Período

Cereales 44% 43% 49% 26% 18% 40% 36% 53% 49% 38,8%

Cult. Ind. 102% 38% 13% 17% 67% 73% 76% 81% 70% 61,2%

Hortalizas 5% 93% 96% 47% 47% 42% 64% 100% 148% 81,9%

Invernadero    15% 0% 4% 1% 55% 0% 11,4%

Leguminosas 0% 0% 77% 98% 85% 30% 16% 28% 132% 46,9%

Semillero   15% 319% 0% 14% 11% 4% 13% 37,2%

Total 42% 48% 48% 28% 42% 56% 58% 74% 76% 55,9%



Comité de Seguro Agrícola

Informaciones:

www.seguroagricola.gob.cl

informacion@seguroagricola.com

Teléfono: (02) –695 7870

Fax: (02) –698 2779

http://www.seguroagricola.gob.cl/


MUCHAS GRACIAS




